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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. AVG (PSOE) 
Vocales: 
D.ª MOH (PSOE) 
D. JHP. (PODEMOS) 
D. JVSP. (PSOE) 
D. FRC. (MÁS MADRID) 
Dª. TGA. (PSOE) 
D.ª EEA. (PSOE) 
D.ª RMM. (PODEMOS) 
Oficial Mayor en funciones de Secretaria General: 
D.ª MLF  
Interventor: 
D. JPVBNo asiste) 
Ausentes 
D. SME (PODEMOS) (Excusa su ausencia) 
 

 

 
En la Villa de Coslada y Salón de Plenos de su Casa Consistorial, siendo las once horas y 
treinta minutos del día veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, se reunió en sesión extraordinaria y urgente y en primera convocatoria, la Junta 
de Gobierno Local del Ilmo. Ayuntamiento de Coslada, asistiendo las personas arriba 
indicadas. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se hace constar que no se ha recibido comunicación 
sobre los motivos de la inasistencia del Sr. Interventor, rogando que conste en acta, tras ello 
y cumpliéndose el quorum previsto en el art. 126 del ROM, se procede al debate y votación 
de los siguientes acuerdos: 
 
 
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN. - Antes 
de comenzar el debate y votación de los asuntos, se somete por la presidencia a votación la 
ratificación de la urgencia de la convocatoria. Sometida a votación la urgencia de la 
convocatoria queda ratificada por unanimidad. 
 
 
2.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN 
EL PROYECTO DE REHABILITACION Y RENOVACION DE LOS PARQUES DEL 
PLANTIO Y DEL OLIVO. (EXPT. 2022/55). -  Dada cuenta de la propuesta emitida por El 
Concejal Delegado de Política Medioambiental, en relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES. – 
 

I. Providencia de inicio de expediente de contratación, suscrita el 4 de octubre de 
2022 por el Concejal Delegado de Política Medioambiental, en la que propone la 
tramitación del expediente. 

   
II. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 15 de noviembre de 2022 de aprobación 

del " PROYECTO DE REHABILITACION Y RENOVACION DE LOS PARQUES 
DEL PLANTIO Y DEL OLIVO”, redactado por D. MANC, Ingeniero Técnico 
Agrícola.    
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III. Acta de Replanteo del Proyecto de fecha 9 de diciembre de 2022, suscrita por el 
supervisor del proyecto y por la Jefa del Departamento de Parques y Jardines del 
Ayuntamiento de Coslada. 

 
IV. Informe de necesidad del contrato suscrito el 9 de noviembre de 2022 por la Jefa 

de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Coslada,. 
 

V. Pliego de Prescripciones técnicas suscrito por la Jefa del Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Coslada. 

 
VI. Cuadro de Características Particulares, que ha de regir el contrato, suscrito en 

fecha 14 de diciembre de 2022 por la Jefa del Departamento de Parques y 
Jardines del Ayuntamiento de Coslada, y el 15 de diciembre de 2022 por el 
Técnico de Administración General de Contratación. 

 
VII. Nota de rechazo, informe desfavorable de la Oficial Mayor del Ayuntamiento de 

Coslada, de fecha 22 de diciembre de 2022, en el que se indica se incorpore de 
manera explícita la no obligación de la clasificación del contratista, se aclare la 
redacción de la solvencia técnica a la vez que se establezca como alternativa para 
garantizar la igualdad entre licitadores, se especifique la necesidad de aportar en el 
sobre el currículum vitae, se justifique varios aspectos de la mejora del número de 
especies vegetales y se modifique la redacción del anexo II. 

 
VIII. Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito, en su nueva redacción, por la Jefa de 

Parques y Jardines del Ayuntamiento de Coslada, el 14 de diciembre de 2022. 
 

IX.  Cuadro de Características Particulares que ha de regir el contrato, suscrito en su 
nueva redacción, en fecha 27 de diciembre de 2022 por la Jefa de Parques y 
Jardines del Ayuntamiento de Coslada, y el 27 de diciembre de 2022 por el 
Técnico de Administración General de Contratación. 

 
X. Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de 

obras por el procedimiento abierto, restringido y abierto simplificado, aprobado 
por Junta de Gobierno Local en fecha 12 de septiembre de 2018. 

 
XI. Documento contable suscrito el 19 de diciembre de 2022 por el Interventor 

General, de existencia de consignación presupuestaria.   
     

XII. Informe jurídico emitido el 27 de diciembre de 2022 por el TAG de contratación D. 
Javier Rodríguez Villanueva con el conforme de la Oficial Mayor de fecha 28 de 
diciembre de 2022.        
     

XIII. Diligencia de fiscalización de conformidad del expediente, suscrita en fecha 28 de 
diciembre de 2022 por el Interventor General. 

 
FUNDAMENTOS. - 

 
Vistos los antecedentes expuestos, como órgano competente en virtud de las competencias 
delegadas por Decreto de Alcaldía en la resolución número 2020/4155, de 15 de octubre de 
2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho 
miembros presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
 
PRIMERO. - Ratificar la motivación de necesidad e idoneidad de efectuar la contratación 
que consta en informe técnico suscrito electrónicamente en fecha 9 de noviembre de 2022 
por la Jefa del Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Coslada. 
 
SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación de las obras incluidas en el 
PROYECTO DE REHABILITACION Y RENOVACION DE LOS PARQUES DEL PLANTIO Y 
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DEL OLIVO, redactado por redactado por D. MANC, Ingeniero Técnico Agrícola, registrado de 
entrada en fecha 20 de septiembre de 2022 con Nº 15539 y 15541 (aprobado por Junta de 
Gobierno Local de 15/11/2022 ), por procedimiento abierto simplificado y pluralidad de 
criterios, comprensivo de las prescripciones técnicas y el Cuadro de Características 
Particulares (CCP) fechados el 14 y 27 de diciembre de 2022 respectivamente, redactados 
para contratar las citadas obras, por un presupuesto base de licitación de 411.897,64 €, 
incluido IVA, correspondiendo 340.444,33 € a la base imponible y 71.493,31 € al importe del 
IVA, al tipo del 21%. 
 
TERCERO. - Convocar licitación por plazo de VEINTE DIAS NATURALES (20) a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. 
 
CUARTO. - Autorizar el gasto máximo de 411.897,64 € con cargo al presupuesto de 2022, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01012 1719 69200. 
 
3.- APROBACIÓN DEFINITICA DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE LA 
ACTUACION DE ORDENACION SINGULAR AOS-3, CALLE COLEGIO 1, DEL ÁMBITO 
DE LA CAÑADA. - Dada cuenta de la propuesta emitida por El Concejal Delegado de 
Política Medioambiental, en relación con el asunto que se indica: 
 

EXAMINADO el expediente 2021/3, Proyecto de Reparcelación de la AOS–3 del 
ámbito de la Cañada y vistos los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
I.-  Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de 6 de octubre 
de 2011 (BOCM 04/11/2011) se aprobó la modificación del PGOU en el ámbito del barrio 
de la Cañada. El texto íntegro de la Ordenanza ZU R4 (modificada) comprendida en la 
referida modificación se publicó en el BOCM de 02/04/2012. 
 

Esta modificación suprimió las unidades de actuación (UE 11 y UE 14) y 
sustituyéndolas por nueve ámbitos de actuación en Suelo Urbano consolidado 
denominados AMBITOS DE ORDENACIÓN SINGULAR (AOS), en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 37.1 y 42.6.e). 2.a de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid, que admiten esta posibilidad en piezas concretas de suelo urbano consolidado 
sobre las que se propone una ordenación singular. 

 

II.-  El AREA DE ORDENACIÓN SINGULAR (AOS–3), delimitada por la modificación 
puntual del PGOU en el ámbito del barrio de la Cañada, ha desarrollado su ordenación 
mediante ESTUDIO DE DETALLE aprobado por el Pleno en sesión celebrada el 29 de 
junio de 2022 (BOCM 13/10/2022). 
III.-  Con fecha 14/9/2022 y registro de entrada nº 2022/15036-E, el interesado y 
promotor del proyecto, INMOBILIARIA CORRAL, S.L., con CIF B‐78.132.297 y domicilio en 
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la Avda. de la Cañada nº 46 de Coslada (Madrid 28823), presenta documento definitivo de 
PROYECTO DE REPARCELACION (R5+) AOS-3, CALLE COLEGIO 1 siendo autores 
firmantes del mismo, los arquitectos LARH y RBM, colegiados Nº 4.133 y 13.456 en el 
COAM. Con fecha 11/10/2022 consta presentada declaración de suelo no contaminado 
como anexo al proyecto de reparcelación 2022-17947. Consta aportada por la entidad 
promotora DECLARACION DE SUELO NO CONTAMINADO el 11 de octubre con número 
de registro 2022-17947 
 
IV.-  La reparcelación es preceptiva en cumplimiento de la previsión del propio PGOU, 
siendo además que en los AOS deben realizarse operaciones de cesión de viarios, entre 
otras, así como materialización real de las transferencias de aprovechamiento lucrativo 
previstas y provenientes de la Rambla.  
 
V.-  La finca objeto de la reparcelación es una única finca urbana, identificada 
catastralmente con el número 4453201VK5745S0XXXXX y, se encuentra localizada en la 
calle Colegio 1 de Coslada 28820. 
 

Se corresponde con la finca registral Nº 47.948 y es cien por cien propiedad del 
promotor, tal y como se deduce de la certificación de dominio y cargas de 12 de septiembre 
de 2022. Aunque en el Registro de la Propiedad la finca figura con 1.365 m2 (se adjunta 
Certificación registral de Dominio y Cargas en los Anexos) y en el Catastro figuran 1.327 m2, 
se ha tomado la superficie topográfica aprobada en la Modificación del PGOU y en el 
Estudio de Detalle de 1.361 m2. La calificación del suelo es de SUELO URBANO 
CONSOLIDADO. 
 
VI.-  Con fecha 17 de octubre de 2022 se ha emitido informe favorable del arquitecto. 
 
VII.-  Con fecha 18 de octubre de 2022 se ha emitido informe jurídico–propuesta de 
resolución por la Oficial Mayor, en virtud de encomienda acordada por Decreto de Alcaldía 
1820/2020, de 5 de mayo, en relación con el art. 3.3d) .7 del RD 128/2018, de 16 de marzo. 
 
VIII.- Con fecha 19 de octubre de 2022, el Sr. Interventor, emite nota en la que indica: 
“Constando los informes técnicos y jurídicos preceptivos favorables, se toma razón 
presupuestaria, de los importes y plazo para abonar por el interesado, de dicho proyecto de 
reparcelacion- segregacion. c) Colegio 1”. 
 
IX.- El concejal delegado de urbanismo, formuló propuesta de acuerdo con fecha 19 de 
octubre de 2022 

X.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de octubre de 2022, adopto 
acuerdo por el que se aprobaba inicialmente la enajenación de 1.829,65 m2 de 
aprovechamiento transferido de la Rambla a la parcela del AOS-3 prevista en la Ordenanza 
ZUR-4 así como el PROYECTO DE REPARCELACION (R5+) AOS-3, barrio la Cañada –
Calle Colegio 1, registrado en el Registro General Electrónico del Ayuntamiento el 
14/09/2022 con nº 2022/15036-E, siendo firmantes del mismo, los arquitectos LARH y RBM, 
colegiados Nº 4.133 y 13.456 en el COAM, comprensiva además de la disposición 
anticipada y directa de la pieza volumétrica bajo rasante disociada por su destino de la finca 
resultante 2 para su agregación a la finca lucrativa resultante nº 1. Asimismo en dicho 
acuerdo se dispuso someter el expediente a información pública por plazo de VEINTE DIAS, 
lo que se advertirá para su cómputo mediante anuncio indicativo que así lo advierta 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el tablón edictal y 
portal de transparencia de la web municipal en el que además constará el documento 
técnico complemento y en un periódico de la provincia de difusión corriente en la localidad  

XI.-  El tramite de información pública fué advertido mediante anuncio publicado en el 
BOCM el 18 de noviembre de 2022 y en el tablón edictal del Ayuntamiento el 24 de 
noviembre de 2022( consta diligencia de exposición en el tablon desde el 21 de 
octubre hasta el 23 de diciembre de 2022) y mediante un periódico de circulación en la 
comunidad ( La Razon) el 23 de noviembre de 2022. Según se acredita mediante 
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certificación administrativa expedida el 27 de noviembre de 2022, durante dicho periodo no 
consta presentada alegación alguna en el Registro de Entrada del Ayuntamiento. Consta 
asimismo en transparencia el certificado de aprobación inicial comprensiva además de la 
memoria del documento técnico.  

XII.-  Con fecha 25 de noviembre de 2022 y anotación del Registro de Salida número 
8631, consta oficio suscrito por el concejal delegado de urbanismo, de remisión del acuerdo 
al Sr. Registrador de la Propiedad al objeto de de instar en ese Registro la práctica de nota 
marginal de iniciación del procedimiento, de conformidad con lo previsto en el art. 5 del RD 
1093/1997, de 4 de julio. 

XIV.- El informe jurídico-propuesta de acuerdo emitido el 28/12/2022 por la Oficial Mayor, en 
la que, entre otros, se justifica la incorporación al expediente de los siguientes informes y 
documentos:  

- Informe del Sr. Jefe de los Servicios Técnicos, arquitecto municipal, de 27 de diciembre de 
2022, por el que se aclara la procedencia del aprovechamiento transferido que se 
enajena y en el que se concluye lo que sigue: 

En la actualidad existe un remanente de aprovechamiento municipal en la Rambla AR-19 de uso 
característico terciario-oficinas de 100.944,07 m2h, ya descontados la reserva de aprovechamiento 
destinada al Ámbito de la Cañada, establecida en la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana para el ámbito de la Cañada. El remanente de aprovechamiento existente en el 
ámbito de la Rambla, no proviene de una finca registral en concreto, sino del ámbito del PEMU de la 
RAMBLA, correspondiente a las Unidades de Ejecución 21, 22 y 24 del PGOU de Coslada, ya que del 
aprovechamiento total asignado por el PGOU, 337.126,50 m2h, solo una parte se ha materializado en el 
ámbito de la Rambla, 10.233,36 m2h en la UE-21, 9.984,00 m2h en la UE-22 y 89.100,00 m2h en la UE-
23, según establece el PEMU de la Rambla. Por tanto, no existe una finca registral en concreto cuyo 
aprovechamiento disminuye, sino que del aprovechamiento urbanístico asignado al ámbito de la 
Rambla, según el planeamiento 
urbanístico aprobado y en vigor, solo una aparte se ha materializado en el ámbito de la Rambla, motivo 
por el cual existe un remanente de aprovechamiento municipal en la Rambla. En el expediente que se 
tramita, el aprovechamiento urbanístico está ya determinado por el planeamiento aprobado y vigente, 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Coslada en el ámbito del barrio de “La 
Cañada” aprobado definitivamente el 6 de octubre de 2011, y está asignado de forma específica y 
concretado a las parcelas receptoras de dicho aprovechamiento urbanístico, en este caso a la parcela 
sita en la Calle Colegio nº 1 
perteneciente al Área de Ordenación Singular (AOS) nº 3 del Ámbito del barrio de “La Cañada”, por lo 
que mediante el expediente de reparcelación se produce la enajenación de dicho aprovechamiento 
urbanístico. 

- Informe del Sr. Jefe de los Servicios Técnicos, arquitecto municipal, de 27 de diciembre de 
2022, por el que se aclara la procedencia de declarar la cancelación de las cargas de las 
fincas de procedencia por afección viaria: 

La Certificación de la Finca Registral 47948, objeto del expediente de Reparcelación de la Actuación de 
Ordenación Singular AOS nº 3 de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Coslada en el ámbito del barrio de “La Cañada”, aprobada definitivamente el 6 de octubre de 2011 por 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y publicada en el BOCM Núm. 262 de 4 de 
noviembre de 2011, indica una serie de CARGAS POR AFECCIÓN DE VIARIO PÚBLICO en las fincas 
registrales de procedencia, y que se indican a continuación: 
1.- 60.50 m2 FR 38.901 
2.- 40,25 m2 FR 36.940 
3.- 139,30 m2 FR 36.939 
4.- Finca afecta a viario FR 33.210 
5.- Finca afecta a viario FR 33.208 
6.- Finca afecta a viario FR 33.207 
7.- Finca afecta a viario FR 33.206 
Las indicadas afecciones para viario público se corresponden con la delimitaciones establecidas por las 
Alineaciones Oficiales del planeamiento vigente, la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Coslada en el ámbito del barrio de “La Cañada”, y dichas alineaciones oficiales vuelven a 
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quedar implícitas en el Proyecto de Reparcelación de la Actuación de Ordenación Singular AOS nº 3, por 
lo que una vez aprobada dicha Reparcelación, y puesto que las cargas indicadas de afección de viario 
público quedan contempladas y asumidas en el Proyecto de Reparcelación, procede la cancelación de las 
siete afecciones indicadas en la finca registral de procedencia nº 47948. 

- Documento de reparcelación completo registrado por la entidad promotora el 
28/12/2022 en el que se incorporan aclaraciones sucintas en la descripción de la 
porción volumétrica subterránea matizando su procedencia en el sentido de indicar 
que se forma del viario futuro de la resultante 2 y del ya existente, así como de la 
finca resultante n.º 1, en el sentido de aclara en la descripción bajo rasante. 
Finalmente se mejora la identificación cromática de las fincas identificadas ( 
resultante 1, resultante 2 y pieza volumétrica subterránea). 
 

Consta en el expediente la diligencia de conformidad de fiscalización de fecha 29 de 
diciembre de 2022 para la aprobación definitiva con NOTA del Sr. Interventor indicando que 
“aprobación de normativa de planeamiento exclusivamente, exento de fiscalización previa 
art. 17 rd 424/17, de 28 de abril”. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid ( Artículos 83, 86, 88, 
173,174, 177 y concordantes )  
 
Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. 
 
Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre  
 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 21.1.j)  
 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.( 
art. 98)  
 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales,  
 
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, art 91 
 
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias 
al  
 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. 
 
Plan General de Ordenación Urbana de Coslada. Aprobación definitiva parcial Consejo de 
Gobierno CM 11/05/1995 ( BOP 02/08/1985). Aprobación definitiva modificación y 
subsanación deficiencias por el Consejo de la CM de 31/10/1996 ( BOCM 08/01/1997, 
NNGG y BOCM 06/03/1997 NNUU particulares, areas de reparto y unidades de ejecución, 
programa de actuación y estudio económico financiero )  
 
RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2011, por la que se hace público el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de 6 de octubre de 2011, por el que se aprueba definitivamente la 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Coslada, en el ámbito del 
barrio de “La Cañada” (BOCM 4/11/2011). El texto íntegro de la ORdenanza ZU R4 incluida 
en la citada modificación fué publicada en el BOCM 2/04/2012. 
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A la vista del expediente, el proyecto de reparcelación, así como los informes técnicos y 
jurídicos reseñados, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto 
favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la enajenación de 1.829,65 m2 de aprovechamiento transferido de 
la Rambla a la parcela del AOS-3 prevista en la Ordenanza ZUR-4 de la Modificación 
Puntual del PGOU para el AOS 3 de La Cañada, en coherencia con el acuerdo plenario 
adoptado en sesión celebrada el 29 de junio de 2022, con motivo de la aprobación del 
Estudio de Detalle que opta no integrarse en el ámbito y materializar económicamente la 
transferencia de edificabilidad municipal proveniente de “La Rambla”, en la FINCA 
RESULTANTE Nº 1 que figura descrita en el documento de reparcelación que figura como 
anexo al presente acuerdo y, conforme a la valoración del informe de valoración emitido por 
los arquitecto municipales conjuntamente el 24/01/2022 que obra en el referido expediente 
de aprobación del estudio de detalle, por valor de 506.392,23 euros. 
 
El devengo de la obligación de pago se producirá con la aprobación definitiva del proyecto 
de reparcelación fijándose como fecha para el pago, la de la formalización de la 
reparcelación en la escritura público o certificación administrativa, momento en el que se 
hará constar el citado pago por transferencia bancaria.  
 
Por la venta del aprovechamiento ( transferencia ) nace un derecho al cobro de ingresos de 
derecho publico que han de estar afectos a las finalidades a que se refiere el art. 83 de la 
LSCM, esto es adquirir o urbanizar terrenos destinados por el PGOU a redes de 
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos o a efectuar compensación económicas 
por defecto de aprovechamientos. 

 
Artículo 83. Usos y destino de los derechos, bienes y valores derivados de la 
equidistribución. 
1. Los derechos, bienes y valores que obtenga la Administración urbanística 
derivados de procesos de equidistribución, sean de gestión por áreas de reparto o 
por unidades de ejecución, se integrarán en cada caso y en la proporción 
determinada por esta Ley, en los patrimonios públicos de suelo de los municipios 
correspondientes y de la Comunidad de Madrid, a efectos de su gestión para el 
cumplimiento de la equidistribución de beneficios y cargas. 
2. Los derechos, bienes y valores así incorporados tendrán por finalidad la adquisición 
y urbanización de terrenos destinados por el planeamiento urbanístico a las redes 
de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos, así como también la 
compensación económica, cuando proceda, a quienes resulten con defecto de 
aprovechamiento. 
3. Los derechos, bienes y valores así incorporados a dichos patrimonios sólo podrán ser 
enajenados en la forma establecida en el artículo 178 de la presente Ley. Los ingresos, 
en su caso, derivados de la enajenación deberán ser destinados a los fines 
señalados en el número anterior. 
 

El Ayuntamiento deberá por tanto reflejar la integración de este ingreso como FONDO 
ADSCRITO al patrimonio público del suelo ( patrimonio especifico o separado del resto) de 
conformidad con el art. 173 y 174 de la LSCM.  
 

El patrimonio público de suelo tendrá carácter de patrimonio separado del restante 
patrimonio de la Administración titular, quedando vinculado a sus fines específicos. A 
los efectos del régimen aplicable a los actos de disposición, los bienes integrantes 
del patrimonio público de suelo se considerarán como bienes patrimoniales 

 
El ingreso deberá gestionarse a través del Registro de Explotación previsto en el art. 177 
LSCM. 
 
 
SEGUNDO. - Aprobar definitivamente el PROYECTO DE REPARCELACION (R5+) AOS-
3, barrio la Cañada–Calle Colegio 1, conforme a la versión rectificada puntualmente 
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respecto de la registrada el 13/09/ y 14/09 de 2022) registrada en el Registro General 
Electrónico del Ayuntamiento el 28/12/2022, con nº 2022/22903-E, siendo firmantes del 
mismo, los arquitectos LARH y RBM, colegiados Nº 4.133 y 13.456 en el COAM, cuyo tenor 
literal consta como anexo I del presente acuerdo. 
 
La aprobación comprende la de las operaciones descritas en el apartado 4 y 7,2 de la 
Memoria del proyecto, esto es: 
 

 La segregación en la finca matriz nº 47,948 de 1361 m2 para materializar las 
alineaciones oficiales, dando como resultado la parcela resultante n.º 1, privativa 
lucrativa de 886,71 m² y la resultante n.º 2, calificada como dominio público viario de 
474,29 m² 

 Configuración de pieza volumétrica bajo rasante de 1443,39 m² , descrita en el 
proyecto de reparcelación, por segregación del subsuelo del futuro viario formada por 
el de la finca resultante 2 y de franja de viario municipal existente, disociada de su 
destino publico sobre rasante para su agregación a la finca lucrativa resultante n.º 
1 y, por tanto patrimonial, autorizadas tales operaciones por acuerdo plenario de 
fecha 29 de junio de 2022, con motivo de la aprobación del Estudio de Detalle y al 
amparo de la especifica previsión del PGOU. 

 Disposición anticipada y directa de la pieza volumétrica bajo rasante, autorizada por 
acuerdo plenario de fecha 29 de junio de 2022, con motivo de la aprobación del 
Estudio de Detalle y al amparo de la especifica previsión del PGOU. El importe de la 
enajenación se fijó en dicho acuerdo plenario en la cantidad de 23.293,09 euros. 
Esta transmisión onerosa tendrá efecto en el momento de formalización de la 
escritura de reparcelación o formalización de la misma en certificación administrativa, 
momento en el que se efectuará el pago mediante cheque a favor del Ayuntamiento 
de Coslada. 

 
La suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en el ámbito del 
polígono o unidad de actuación se prolongará hasta que sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación. No obstante, solo se entenderán comprendidas en 
la suspensión las licencias de obras de nueva planta o reforma de las edificaciones 
existentes, movimientos de tierras y cualesquiera otras que afecten a la configuración física 
de las fincas o puedan perturbar el resultado de la reparcelación en curso. 
 
Consta incorporado al documento de reparcelación declaración aportada por la entidad 
promotora sobre DECLARACION DE SUELO NO CONTAMINADO el 11 de octubre con 
número de registro 2022-17947 de conformidad con lo previsto en el art. 98,3 de la Ley 
7/2022.  
 
 
TERCERO.- Declarar contempladas y asumidas en la cesión viaria realizada en el Proyecto 
de Reparcelación de la Actuación de Ordenación Singular AOS nº 3, las referidas como 
cargas por afección a viario público constantes en las siguientes parcelas de procedencia, 
reseñadas en la certificación de dominio y cargas de la finca 47,948, de 12/09/2022, en las 
superficies que se indican y, en consecuencia instar al Sr. Registrador su cancelación, de 
conformidad con lo informado por el Jefe de los Servicios Técnicos de 27/12/2022 reseñado 
: 
 

1.- 60.50 m2 FR 38.901 
2.- 40,25 m2 FR 36.940 
3.- 139,30 m2 FR 36.939 
4.- Finca afecta a viario FR 33.210 
5.- Finca afecta a viario FR 33.208 
6.- Finca afecta a viario FR 33.207 
7.- Finca afecta a viario FR 33.206 
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CUARTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad promotora y propietaria del solar 
afectado por la reparcelación, Inmobiliaria Corral SL con CIF B-78,132,297, domiciliada en 
Avda. La Cañada n.º 46 de Coslada (28823 Madrid).  
 
QUINTO. - Expedir certificación del acuerdo una vez adquirida su firmeza a los efectos de 
tramitar la inscripción de la reparcelación de conformidad con lo previsto en los artículos 6,7, 
8 y concordantes del RD 1093/1997, de 4 de julio. La aprobación definitiva del proyecto de 
equidistribución será título suficiente para la inmatriculación de fincas que carecieren de 
inscripción y la rectificación de su extensión superficial o de sus linderos o de cualquier otra 
circunstancia descriptiva, sin necesidad de otro requisito. Al título inscribible se acompañará 
ejemplar por duplicado de los planos para su archivo en el Registro de la Propiedad  
 
SEXTO.- De conformidad con lo previsto en el art. 91 de la Ley de Administración Local de 
la Comunidad de Madrid, deberá someterse al tramite de toma de razon las enajenaciones 
derivadas del presente acuerdo  
 
SEPTIMO.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en un periódico de los de mayor circulación, con notificación individualizada a las 
personas afectadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. Se significa 
que este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra el mismo 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado según lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a contar en ambos casos desde el día siguiente a la publicación del acuerdo, 
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.  
 
Se incorpora como Anexo I el documento del Proyecto de reparcelación y Declaración de 
suelos no contaminados incorporado al citado expediente 12_PLANEAMIENTO 2021/3 
REPARCELACION AOS-3 
 
Los documentos incorporados a continuación son los siguientes: 
Proyecto de reparcelación  

RE 2022-22903-E 28/12/2022   Cod. val. HC52B-VOHI8-YXJ3P 
Declaración suelos no contaminados 
 RE 2022-17947-E 11/10/2022  Cod. val. BWETP-UG6DU-LKY5U 
 
 
 
ANEXO I 
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DECLARACION SUELOS NO CONTAMINADOS 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, en el lugar 
y fecha al principio indicados, siendo las once horas y cuarenta y ocho minutos. De que doy 
fe.  
 
 
 


